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VISTO:

El lnforme Técn¡co Legal N' 061-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de fecha 21 de
junio de 2022, emil.ido por la Dirección de Programación, la Dirección de Almacen y
Distr¡buc¡ón, la Dirección de Adquisiciones y la Oflcina de Asesoría Legali y

Que, el articulo 7 de la Constitución PolÍtica del Perú establece que todos t¡enen
derecho a la protecc¡ón de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como, el
deber de contribu¡r a su promoc¡ón y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, publicado en el Diario Of¡cial "El
Peruano" el 11 de marzo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) dias calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para
ev¡tar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada med¡ante los Decretos Supremos
N' 020-2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA y 003-2022;

. Que, la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021,
publiéada en el D¡ario Of¡cial "El Peruano" el 06 de diciembre de 2020, dispone en el l¡tera¡ b)
del numeral 61.1 de su articulo 61 que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021 se han asignado recursos hasta por la suma de Si 650 000 000,00 (Seisc¡entos
cincuenta millones y 00/100 soles), en la fuente de f¡nanciamiento Recursos por Operaciones
Oficiales de Créd¡to, para que, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud (CENARES) y la Unidad Ejecutora 00'1 Administración Central del
Minister¡o de Salud, se adquiera equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros
insumos méd¡cos y oxígeno med¡cinal para atender Ia emergenc¡a san¡tar¡a por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 1075-2020/MlNSA, del 28 de diciembre de
2020, se aprobó el Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura de Gastos correspondiente al año
fiscal 2021 del Pliego 0'l 1 : Ministerio de Salud;

Que, el artículo l del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante la
Ley), reflere que su finalidad es establecer normas or¡entadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fi
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CONSIDERANDO:



Que, a su vez, el numeral 6.1 del articulo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos
asignados a la contratac¡ón;

Que, a través del Memorando N' 513-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 20 de
octubre de 2021, la D¡rección de Programac¡ón, emite el requerimienlo y las Especificaciones
Técnicas para la contratación de suministro de oxígeno med¡c¡nal líquido y gaseoso con una
concentración no menor al 93% para establecimientos de salud en el marco de la emergencia
sanitaria por COVID-1 9;

Que, mediante Memorando N" 766-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 26 de
noviembre de 2021, a través del cual, la D¡rección de Programación, emite el requerimiento y
Ias Especificaciones Técnicas actualizadas para la contratación de suministro de oxigeno
medicinal líquido con una concentrac¡ón no menor al 93% para establec¡mientos de salud en
el marco de la emergencia sanitar¡a por COVID-19;

Oue, mediante lnforme de lndagación de Mercado N' 153-2021-UlM-DA-
CENARES/MINSA, de fecha 06 de d¡ciembre de 2021 , y a partir de lo señalado en el Formato
de Cuadro Comparativo anexo a éste, la D¡recc¡ón de Adquisiciones, determina el valor
estimado de la contratación, según el siguiente detalle:

DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO MONTO DE LA
coNTRATActóN

ÍIPO DE
PROCEDIMIENTO

SISTEMA DE
coNfRAfAoóN

PROVEEOOR
sELEcctóNADo

lñdaqacón de Mercado
N'153-2021-UrM-DA-
CENARES/},4INSA

HOSPITAL DE
APOYO

DEPARfAI\4ENfAL
CUSCO

s/ 69,465.00
lnc. IGV

coNTRATAcIÓN
OIRECTA

PRECIOS
UNIfARIOS LINDEPERUSRL

Que, med¡anle Certificación de Crédito Presupuestario N'004141-2021 (SIAF 3331),
emitida por la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización, se otorgan los recursos
necesarios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito,
para realizar la contratación antes ¡ndicada;

Que, mediante correo electrón¡co de fecha 07 de d¡ciembre de 2021 , la Unidad de
Ejecución Contractual de la Direcc¡ón de Adquis¡c¡ones remite a la empresa LINDE PERU
S.R.L. la Orden de Compra N' 001721-2021 por el monto de S/ 69,465.00 (Sesenta y nueve
m¡l cuatrocientos sesenta y cinco y 00/100 soles) incluido IGV para el suministro de oxígeno
med¡cinal liquido al Hospital de Apoyo Departamental Cusco;

Que, con fecha 17 de enero de 2022, la empresa LINDE PERU S.R.L., de acuerdo a lo
señalado en la Guía de Remisión N'505-0002016, realiza el suministro de oxígeno medicinal
líqu¡do al Hospital de Apoyo Departamental Cuscoi

Que, mediante Memorando N" 827-2022-DG-CENARES/MINSA, de fecha 21 de jun¡o
de 2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de la Contratación
D¡recta, bajo el supuesto de situación de emergencia por acontec¡miento catastrófico,
destinada a la contratación del "Sumrnistrc de Oxigeno Med¡cinal Liqu¡do para los
Establec¡mientos de Salud a Nivel Nacional en el marco de la eme¡genc¡a por COVID-1q -
Hosp¡tal de Apoyo Depaftamental Cusco - OC 1721", y se precisa que dicha contratación se
encuentra incluida en el Plan Anual de Contratac¡ones para el Año Fiscal 2022 del CENARES
con el número de referencia 210;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 061-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de
fecha 21 de junio de 2022, se sustenta el trám¡te de regularización de la contratación directa
balo el supuesto de situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos,
destinada al "Surn,nistro de Oxigeno Medicinal Liquido pan los Establec¡mienlos de Sa/ud a
Nivel Nacionat en el marco de la emergencia por COVTD-1? - Hospitat de Apoyo
Depa¡Tamental Cusco - OC 1721", por el monto total de S/ 69,465.00 (Sesenta y nueve mil
cuatroc¡entos sesenta y c¡nco y 00/100 soles) ¡nclu¡do IGV;
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Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del atliculo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N' 082-201g-EF, las entidades pueden contratar d¡rectamente con un determinado
proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróficos, s¡tuac¡ones que afecten la defensa o seguridad nac¡onal, s¡tuaciones que
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una
emergencia san¡taria declarada por el ente rector del sistema nac¡onal de salud;

Oue, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modif¡catorias establece respecto a la causal de
situación de emergencia que "1...,) En dichas slfuaciores, la Entidad contrata de manera
inmediata /os bie,es, servicios en general, consultor¡as u obras, estictamente necesanbs,
tanto para prevenir /os efecfos del evento pñximo a producirse, como pan atender los
requeimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin suietarse a
/os reguisifos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20)
d¡as hábiles s¡guienfes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de
sum,nlsfros o desde su ¡nstalaciót1 y puesta en funcionam¡ento en el caso de b¡enes baio la
modal¡dad de llave en mano, o del inicio de la prestac¡ón del servicio, o del ¡nic¡o de la
ejecuc¡ón de la obra, la Entidad regulaiza aquella documentac¡ón refer¡da a las actuaciones
preparatorias, el informe o los informes que contienen e/ sustenfo técnico legal de la
Contratac¡ón D¡recta, la resolución o acuerdo que la aprueba, asi como el contrato y sus
requisitos que, a la fecha de la contratac¡ón, no haya s¡do elaborada, ap¡obada o suscnla,
según conesponda: deb¡endo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los ¡nfomes
y la resoluc¡ón o acuerdos antes menc¡onados. Para la regularización de la garantia, el plazo
puede ampliarse por diez (1 0) d¡as adic¡onales (. . .)" ,

Que, mediante Comunicado N" 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Or¡entaciones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronav¡rus (COVID-1g),
calificado como pandem¡a por la Oryanización Mundial de la Salud, y que ha just¡f¡cado que el
ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A el estado de
emergencia san¡taria a nivel nac¡onal, constituye un acontec¡miento catastrofico a /os efecfos
de la notmat¡va de contrataciones del Estado, que hab¡lita la apl¡cación de la causal de
contratac¡ón directa por situación de emetgencia, facultando a las Entidades a contratar de
manera ¡nmed¡ata, en el marco de sus competencias, los bienes, sev¡c¡os y obras necesaios
para atender los requeimientos generados como consacuencia directa del evento producido
(...)":
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Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decrelo de Urgencia N'012-2021, precisa que
los recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61.1. del
artículo 61 de la Ley N" 31084, para ser ejecutados a través del Centro Nacional de
Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud, para la adquisición de oxigeno med¡c¡nal
están orienlados a garant¡zar la provisión de oxigeno med¡cinal a todos los centros de salud,
¡nstalaciones de ampl¡ación de Ia oferta hospitalar¡a a nivel nacional y de ser necesario a las
un¡dades de atención pre-hospitalaria, para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, el numeral 10.3 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N" 012-2021, refiere que
las contrataciones previstas en el numeral 10.1 del artículo '10 del referido Decreto de
Urgencia, que se real¡cen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Te)do
Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo No 082-201g-EF, y del artículo 100 de su Reglamento, aprobado med¡ante
Decreto Supremo No 3¿14- 2018-EF y sus modiflcatorias, se regular¡zan en un plazo máximo
de cuarenta y cinco (45) dÍas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto en el
citado Reglamento;

Que, de otro lado, el numeral 10'1 .'1 del artÍculo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-20'18-EF y modificatorias,
señala que la potestad de aprobar contratac¡ones directas por la causal de situación de
emergencia es indelegable;

Que. asimismo, el numeral 101 .2 del articulo 1 01 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modiñcatorias,
establece que la resolución del Titular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requiere obl¡gatoriamenle del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o ¡nformes
prev¡os, que contengan la justificación de Ia neces¡dad y procedenc¡a de la contratac¡ón
directa:

Que, en dicho contexto, y dada la Justificac¡ón expuesta, se configura el supuesto de
contratación d¡recta por la causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróficos, para lo cual, Ia contratac¡ón efectuada debe ser regularizada conforme a lo
previsto en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de la Dirección de Adquisioones, de la Direcc¡ón de Programac¡ón, de
la Dirección de Almacén y Distr¡bución y de la Oflcina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unrco Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, su Reglamento

probado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modiñcatorias, la Resoluc¡ón M¡nisterial
' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y la
esolución Ministerial N' 907-2021/MINSA, med¡ante la cual se aprueba el Manual de

raciones del CENARES:

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de
emergenc¡a der¡vada de acontecimientos catastróf¡cos para el 'sumrn istro de Oxigeno
Medicinal Liquido para los Establecimientos de Sa/ud a Nivel Nacional en el marco de la
emergenc¡a por COVID-1g - Hospital de Apoyo Depaftamental Cusco - OC 1721", con
cargo a la Fuente de Financ¡amiento: Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito,
conforme al detalle que se ¡ndica en el Anexo adjunto, que forma parte integrante de la
presente Resoluc¡ón.

ARTICULO 2'.- Disponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publ¡cación de
la presente Resolución D¡rectoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado - SEACE, con sulec¡ón a lo establecido en
el Reg¡amento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se
verifiquen Ios plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos
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¡njust¡fcados que determinen la aplicación de penal¡dades en el marco de lo establec¡do en el
Texto Único Ordenado de ta Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

aRficULO 3'.- Rem¡t¡r copia de la presente Resoluc¡ón D¡rectoral a la Secretaría
Técn¡ca del Proced¡m¡ento Admrnistrativo Discipl¡nario, a efectos de que se determ¡nen las
responsabilidades admin¡strativas como consecuencia de no haberse realizado el
proced¡miento de regularización de la contratación d¡recta dentro del plazo previsto en la
normat¡va de contrataciones.

Regisfrese y co muníquese.
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ANExo A LA RD N' 5?1-zozz-cENARES/MTNSA

Suninistrg de
Oxigeno Medic¡nal

Liquido para los
Establecim¡entos do

Salúd a Nivol
Naciondl eñ el malcc
de la eñerlenc¡a por
COVID-i9 - Hospital

de Apoyo
Depatlamenlal Cusco

- oc 1721

LINDE PERU S.R.L.
17 .O1.2022

Hospital de Apoyo
Departamental Cusco

Recursos por
Operaciones Oficiales

de Créd¡to

s/ 69,465.00
lnc. IGV

FUENTE DE VALOR ESTIMADOPROVEEDOR DESCRIPCION SUMINISÍRO



Ministerio
de Saluds@

Decenio de la lgua¡dad de Oportun¡dades para Muieres y Hombres"
'Año del Fortalecimiento de la Soberan¡a Nacional'

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Penl"

INFORME TECNICO LEGAL N" 06.1-2022-COVIDlg.CENARE

IO I) E :.i.\ L L'I)

ÑBE C: i: iDo

JOSE ANTONIO GONZALES CLEMENTE
Director General del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud

Contratac¡ón Directa por Situación de EmergenciaASUNTO

REF. a) Nota lnformativa N" 800-2022-OAL-CENARES/MINSA
b) Memorando N" 827 -2022-DG-CENARES/MINSA
c) Nota lnformativ a N" 462-2022-DA-CENARES/MINSA

FECHA

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y en virtud de los documentos de
la referencia, informarle Io siguiente:

Ley N' 31084, aprueba el presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2021 .

Ley N'31085, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal2O2l .

Ley N' 27815, Ley de Código de Ética de la Función PÚblica.
Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.
Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado.
Aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF.
Decreto Supremo No 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, y sus modif catorias.
Decreto de Urgencia N' 012-2021 Decreto de Urgenc¡a que d¡cta med¡das
extraord¡narias en el marco de la Emergencia Nacional por Ia COVID-19 para
refoear los sistemas de prevención, control, vigilanc¡a y respuesta del Sistema
Nacional de Salud
Código Civil.
Directiva N" 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones".

II. ANTECEDENTES:

2.1

22

Ivled¡ante Decreto Supremo N" 008-2020-3A se declarada emergencia sanitaria a njvel
nacional, la misma que ha sido prorrogada por los Decretos SupÍemos Nros. 020-2020-
SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA y 003-2022-SA.

ftlediante Ley N'31084, se aprobó ¡a Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el
Año Fiscal 2021 , cuyo literal b) del numeral 61.1 del articulo 61 dispone la asignación
de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos cincuenta millones y 00/100 Soles), en la fuente de
f¡nanciam¡ento Recursos por Operaciones Of¡c¡ales de Crédito, para que el Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (CENARES) adqu¡eraq
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Lima, 21 de júr,io de 2022
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Btr
equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos y
oxigeno medicinal para atender la emergencia sanitaria por COVID-19.

23 Mediante Resolución lr¡linisterial N' 1075-2020/M INSA, de fecha 28.122420, se aprobó
el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) de gastos correspondiente al año fscal
2021 para el M¡nisterlo de Salud, entre los cuales se encuentra comprendido la Unidad
Ejecutora 124: Cento Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud,
cúyo presupuesto incorpora Ia asignación otorgada a través de la Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2021 .

t ANÁLISIS:

El articulo 7 de la Const¡tución Política del Perú establece que todos tienen derecho a
la protección de su salud, la del medio familiar y la de Ia comunidad, así como el deber
de contribuir a su promoción y defensa.

3.2 El literal .i) del artículo 7 de la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud,
aprobada mediante Decreto Legislativo N' 1161 y sus modiñcatoria, refiere Io s¡guiente:

"Artículo 7.- Otras Funciones Específ¡cas
()

3.1

33

t) lnterven¡r, mediante aslsfencla técnica, acompañamiento y movilizac¡ón de
recursos, en todo o en pade del ten¡torio nacional, por razones de neces¡dad de
salud pública, emergenc¡as sanitar,as o desastres.

En el marco de d¡cha atribución, se aprecia que el Ministerio de Salud trene
competenc¡as para el desarrollo de acciones en el marco de emergencias sanitaías,
interviniendo, entre otras actividades, a través de la movilización recursos con el
objetivo de p¡eservar la salud pública del país.

Objetivo General: N¡ejorar la capacidad de respuesta del MINSA para reducir el impacto en
la morb¡lidad y la mortalidad por COVID-19 en la poblac¡ón, ante la segunda ola y pos¡b¡e
telcera ola pandém¡ca.

Objetivos Especif¡cos: Mejorar la cobertura de inmunización contra la COVID-19, con
éniasis en la población vulnerable, y Fortalecer la disponib¡lidad de suministros estratég¡cos
contando con soporte adminjstrativo y logistico eficiente para la respuesta ante la segunda
ola y posible tercera ola pandémrca.

En dicho contexto, a través de la Ley N'31084, se aprobó la Ley de Presupuesto del
Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2021, cuyo literal b) del numeral 6'1.1 del articulo 61
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Ministerio
de Salud
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidedes para Muieres y Hombres"
'Año del Forta¡ecim¡enio de la SoberanÍa Nacional'

"Año del B¡centenario del Congreso de la República del Perú"

()"

A través de la Resolución Nlinisterial N'835-2021/MlNSA, de fecha 09.07.2021, se
aprobó el Documento Técnico: Plan de respuesta ante segunda o¡a y posible tercera
ola pandémica por COVID-19 en el Perú, 2021 documento normativo en el cual
podemos apreciar, entre otros, los siguieotes objetivos:



fo)E'q,
Centro l.¡acional de
Abase.i¡EÉ'¡to de Rec¡¡rsos

'jTategÉoreo Salud

3.5

"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para [.4ujeres y Hombres
'Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de le República del Perú"

dispone la asignación de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos cincuenta m¡llooes y 00/100
Soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito,
para que el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud
(CENARES) adquiera equipos de protección personal - EPP, med¡camentos, otros
insumos médicos y oxíoeno medicinal para atender Ia emergencia sanitaria por
COVID-19, presupuesto que fue ¡ncorporado en el Presupuesto lnstitucional de
Apertura aprobado por Resolución M¡nister¡al N" 1075-2020/M INSA.

En el marco de lo anteriormente expuesto, la D¡rección de ProgramaciÓn, formulÓ el

siguiente requerimiento:

Memorando N" 766-2021-DP-CENARES/MINSA. de fecha 26.11 2021, a través del
cual, la Dirección de Programac¡ón, emite el requerim¡ento y las Especificac¡ones
Técnicas actual¡zadas para la contratación de suministro de oxÍgeno medicinal líquido
con una concentración no menor al93o/o pa.a establecim¡entos de salud en e¡ marco
de la emergencia sanitaria por COVID-19.

36

37

Es importante resaltar, la Primera Disposición Complementada F¡nal de la Ley
N' 3'1 '1 '13, que regula, autoriza, asegura y garantiza el uso de oxígeno med¡c¡nal en los
establecim¡entos de salud públicos y privados a nivel nacional, y señala que el l\4inisterio
de Salud, como ente rector durante las emergencias san¡tarias, convocará a las
instituciones públicas y privadas, involucradas en la producción, importáción,
comercialización y consumo f¡nal de oxÍgeno medicinal, para garantizar el suminjstro de
oxígeno medicinal en los establecim¡entos de salud.

Sobre el particular, el numeral 10.1 del articulo 10 del Decreto de Urgencia N' 012-
2021, precisa que los recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del
numeral 61.1. del artículo 61 de la Ley No 31084 son para la adquisición de oxígeno
med¡cinal, ejecutados a través del CENARES, y están orientados a garantizar Ia

provisión de oxígeno medicinal a todos los centros de salud, instalaciones de ampliación
de la oferta hosp¡talar¡a a n¡vel nacional y de ser necesario a las unidades de atención
pre-hospitalaria, para atender la emergencia san¡taria por la COVID-19. Para tal efecto,
el Ministerio de Salud, a través de la DGOS, consolida los requerimientos de las
necesidades de las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) del
Sector, de los Gobiernos Reg¡onales, Essalud y de las Sanidades de las Fuerzas
Armadas y Pol¡cía Nacional.

DE LA INDAGACIóN DE MERCADO PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR A
CONTRATAR

En el marco de las competencias la Unidad de lnvestigación de [\,4ercado de la D¡recciÓn
de Adquisicrones, se emite la lndagac¡ón de Mercado N' 148-2021-UlM-DA-
CENARES/MINSA, donde se detalla al proveedor seleccionado, para efectos de la
contratación:

3.8
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OOCUMENTO ESfABLECIMIENTO MONTO OE LA
CONTRAfAC¡ON

TIPO OE
PROCEDIMIENTO

S¡STEMA OE
CONTRATACIÓN

PROVEEDOR
SELECCIORADO

lndagac¡ón de Mercrdo
N' r 53-2021-Ul[,4-DA-
CENARES/MINSA

I.iOS?ITAL DE
APOYO

DEPARTAMENTAL
CUSCO

s/ 59.455.00
lnc. IGV

CONTRAfACIÓN
DIRECIA

PRECIOS
UNITARIOS LINOE PERU S.R.L,

3.9 En el marco de lo expuesto, la Un¡dad de Ejecución Contractual de Ia Direcc¡ón de
Adquisiciones, realizó la siguiente not¡ficación correspondiente a la Contratación del
Suministro Oxígeno lvled¡c¡nal Líqu¡do para atención a pacientes COVID-19.

PROVEEDOR ORDEN DE
COMPRA ESTAALECIMIENTO

IUONTO OE LA
CoNfRAfAcIÓN

FECHA DE
NoIFtcactóN

CORREO
ELEcTRóNrco

PLAZO DE EJECUC¡ON

LINDEPERUSRL 001721-2021
HOSPIfAL OE APOYO

DEPARTAMENTAL
cusco

sr 69,465.00
lnc. IGV

a7 12 2021

HasÉ la culmrnaclón de La

ema¡gencra sanlana o
agotar los m3 adjudicádos,

lo que ocurre pr¡mero

3.10 Respecto del inicio del suministro, se adv¡erte la s¡guiente información en el expediente
de contratac¡ón:

PROVEEOOR OROEN OE COMPRA FECHA CE SUM!NISiRO
GUIA DE

REMtSlóN/DocuuENTo
OE ENTREGA

LINDE PERU S.R L, 0a1721-2A21 11 A1 .2022 Guia de Remlsióñ N" 505 -
0002016

Respecto de la Orden de Compra N' 0001721 -2021

AI respecto, de la revisión al expediente de contratacrón se aprecia que de acuerdo a
lo señalado en la GuÍa de Remis¡ón N'505-0002016, se acredita el suministro de
oxígeno medicinal lÍquido el día 17.01 .2022, al Hosp¡tal de Apoyo Departamental
Cusco, verific'ándose el cumpl¡miento de las espec¡ficac¡ones técnicas y lo dispuesto
en el artículo 10 del DU 012-20?1

3.11 Es preciso señalar que, la Oficina de Planeamiento Presupuesto y l\4odernización, ha
otorgado en su oportunidad los recursos necesa¡ios para atender los gastos derivados
de la contratac¡ón, conforme el siguiente detalle:

MONTO OE LA
coNfRATAcIÓN

cERftFtcActot{ oE
cRÉDfro

PRESUPUESTARIO

FUEÑTE DE
FI¡¡ANCIAMIENTC

EsPEc¡FIcA DE
GASTO

HOSPIfAL DE APOYO
DEPARfAMENTAL

CUSCO

s/ 69,455.00
¡nc. IGV

ccP 0004141
(srAF 3331) Oper¿oones Ofciales

de Crédlto
23 1812

ESTABLSCIMIENfO

3.12 Asim¡smo, señalamos que el presente procedim¡ento de selección, está ¡ncluidb en el
Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2022, de la Unidad Ejecutora:124: del
Pliego 01 1 : Ministerio de Salud, con el número de referencia 210 mediante Resolución

j

Ein¡isrtu !
ilé.PEstiairnes y .

¡qsr¿rr¡ier¡E€r¡ Salud

llJisiempre
i ll -" .,nueuto

Cerúro Rac'¡oñel de
Abec¡miertD de Rec"Jrs€s
Eitr&Égicos én S.Iüd

Ministerio
de Salud



M¡n¡sErio
de Salud

l.o)§:tgr,
CeÍtro l¡scig¡¿l de
Abaseci¡nbrb.de lec¡rrsaé
ELrahigk s ea¡ Salúd

ó IJ

3.14

3.15

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para l/lujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Naciona¡"

"Año del Bicentenario del Congreso de la Repúb¡¡ca del Peru'

Directoral N" 398-2022-CENARES-MINSA del 20.05.2022. de conformidad a lo
establecido en el artículo 6" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modiñcatorlas.

En ese sentido, la D¡rección de Adquis¡ciones, en su cond¡c¡ón de Órgano Encargado
de las Contrataciones (OEC) considera que el exped¡ente de contratac¡ón cumple con
ei conten¡do mín¡mo, en v¡rtud a lo establecido en el artlculo 42' del Reglamento, de
conformidad a los párrafos precedentes.

En dicho contexto, a través del l\4emorando N" 827-2022-DG-CENARES/M|NSA, de
fecha 21 .06.2022, la Dirección General del CENARES, APRUEBA EL EXPEDIENTE
OE CONTRATACIÓN de la Contratac¡ón Directa, bajo el supuesto de situación de
emergencia por acontec¡m¡ento catastróflco, destinada a la contrataciÓn del 'Sumrnisfro
de Oxigeno Med¡cinal Líquido para los Establecimientos de Salud a Nivel Nacional en
el marco de la emergencia por COVID-19 - Hospital de Apoyo Depañamental Cusco -
oc 1721',.

DE LA CONTRATACIóN DIRECTA CUANOO SE TRATE DE SITUACION DE
EMERGENCIA

Sobre el particular, el artículo 27 delferto Un¡co Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, establece

Excepcionalmente, las Ent¡dades pueden contratar d¡rectamente con un
determ¡nado proveedor en /os sigu,entes supuestos:

Ante una s¡tuac¡ón de emergencia der¡vada de acontec¡m¡entos catastróf¡cos,
s¡tuaciones que afecten la defensa o seguridad nac¡onal, s¡tuaciones que supongan
el grave peligro de que ocurra alguno de /os supuesfos anteriores, o de una
emergenc¡a san¡taria declara porel ente rectordel sistema nacional de salud. ( ..)".

(-/

()
b)

3.16 El artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
el D.S. N' 344-2018-EF , establece que:

"Articulo 100. Cond¡ciones para el empleo de la Contratación D¡recta

La Entidad puede contratar directamente con un proveedor sola cuando se configure alguno
de /os supuesfos del aftículo 27" de la Ley bajo las cond¡ciones que a cont¡nuac¡ón se
¡nd¡can:
()

27.1

b1)

§ a

l TIT- siemnre
l'i i -"puáuto

§§'-¿:

" A ¡tíc u I o 27. Contrata c i on es d i rectas

Acontecimientos catastróf¡cos, que son aquellos de carácter extraordinano
ocasionados por la natunleza o por la acc¡ón u omis¡ón del obrar humano que
generan daños afectando a una determ¡nada comun¡dad

'i..

()



str
En dichas s¡tuaciones, la Ent¡dad contrata de manen ¡nmediata /os óienes, sev¡cios en
general, consultor¡as u obras, estrictamente nécesanbs, tanta para preven¡r los efectos del
evento próx¡mo a producirse, como para atender los requerimientos generados como
ccnsecuencia directa del evento producida, s/n su/efarse a /os reguisÍos formales de la
presente norma Como máx¡mo. dentro del plazo de vei nte (20) s háb¡les s¡ouientes
de efectuada Ia entreqa del b¡en, o la primera entreoa en el caso de suministros o

'Urú¡higto
&kim¡oncs r.
¡q¡r¿rnie!fi €risal¡d

3.17

3.'1 8

3.1 I

de utn a n en func¡ amiento en el caso de bienes la
modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del inicia de
la eiecución de la obra, la Ent¡dad regulaiza aquella documentación referida a las
actuaciones preparator¡as, el ¡nforme o los ¡nformes que cant¡enen e/ susterto técnico legal
de la Contratación D¡recta, la resoluc¡ón a acuerdo que la aprueba, así coma el contrato y
sus requls¡fos que, a la fecha de la contratac¡ón, no haya s¡do elaborada, aprobada o
suscr¡ta, seg(ln conesponda; deb¡endo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE
los ¡nformes y la resoluc¡ón a acuerdcs antes menc¡onados. Para la regularización de la
garantia, el plazo puede añpliarse por diez 0 A) dfas adicionales.
()'

De los artÍculos citados, se advierte que la contratación d¡recta por s¡tuación de
emergencia tiene como objetivo la atención ¡nmediata y efectiva de los requerimientos
surgidos como consecuencia directa de, entre otros supuestos, un acontecimiento
catastróf¡co, a fin de obtener los bienes, servicios y obras estrictamente necesarios Dara
atender o prevenir sus consecuencias , precisándose que s¡ b¡en la Entidad se encuentra
facultada a contratar d¡[ectamente con un proveedor, obviando la realización de un
procedimiento de selección, se debe regularizar las actuaciones preparatorias y
ejecución contractual. Cabe precisar que esta s¡tuac¡ón de emergencia es el único
supuesto en el que la normativa de contrataciones del Estado permite que su
aprobación se real¡ce en vía de regularización.

En lo que corresponde al plazo de regularizac¡ón, el numeral 10.3 del artículo 10 del
Decreto de Urgencia N' 012-2021 , refiere que las contratac¡ones previstas en el
numeral 10.1 del artÍculo 10 del refer¡do Dec[eto de Urgencia, que se realicen en el
marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Teño Único Ordenado de la Ley
N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 082-201g-EF, y del artículo 100 de su Reglamento, aprobado med¡ante Decreto
Supremo No 344- 2018-EF y sus mod¡fcatorias, se regularizan en un plazo máximo de
cuarenta y c¡nco (45) días hábiles, cuyo rn¡c¡o se computa de acuerdo a lo previsto en
el c¡tado Reglamento.

Por su pale, a través del Comunicado N' 01 1-2020: Orientaciones de la Dirección
Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de contrataciones en el marco
de la emergencia nacional, em¡tido por el Organismo Supervisor de Contrataciones del
Estado (OSCE). se establece lo siguiente:

'( )

Soóre /a aplicación de la contratación directa por causal de emergencia. -

;
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"Decenio de la lgua¡dad de Opo,luñidedes para I\¡ujeres y Hombres"
'Año del Fortalecimieñto de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario del Coñgreso de la Repúb¡¡ca del Perú"

El articulo 27 titeral b) del Texto Único Ordenado de ta Ley de Contratac¡ones del
Estado prevé a la s¡tuac¡ón de emergencia como una causal de contratación d¡recta.
Por su parte, el literal b) del aftÍculo 100 de su Reglamenta desanolla d¡cha causal,
previendo como supuestos de hecho para invocarla: (1) Acontec¡mientos
catastróf¡cos, (2) situac¡ón que afecte la defensa nacional, (3) grave peligro de que

las anteriores s¡tuacianes se produzcan, y (4) emergencia sanitar¡a, declarada por
el ente rector.

El l¡teral b) del aftículo 10A del Reglamento de la Ley def¡ne a los acontec¡mientos
catastróf¡cos como aquellos de carácter extraordínaio ocas¡onados por la
naturaleza o por la acción u omis¡ón del obrar humano que generan daños afectando
a una determ¡nada camun¡dad

Sobre el part¡cular, resulta necesaio en esta coyuntura remitirse a lo dispuesto por
la autor¡dad técn¡ca en materia de formulación e implementación de la Polit¡ca
Nacional y del Plan Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Desastres, como es el
lnst¡tuto Nac¡onal de Defensa Civil (lNDECI). Asi, en el Plan Nac¡onal de Gest¡ón
del R¡esga de Desastres PLANAGERD 2014-2021 , aprobado por Decreto Supremo
N" 034-2014-PCM, concordado con el Glosario de Térm¡nos del Compend¡o
Estadíst¡co 2018 de lNDECl, se concíbe corno desastres naturales a aquellos de
aigen h¡drológico, meteorológ¡co, geofís¡co y b¡ológ¡co, ¡ncluyéndose en esta últ¡ma
categoría a /as pesles, ep¡dem¡as e infecciones.

Atend¡endo a to indicado precedentemente, el brote del Coronav¡rus (COVID-19),
cal¡f¡cado como pandem¡a por la Organización Mundial de la Salud, y que ha
just¡f¡cado que el ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N" 008-
2020-SA el estado de emergenc¡a san¡taria a nivel nacional, constituve un
acontec¡m¡ento catastrófico a /os efectos de la normativa de contrataciones

3

4

del Estado, que habilita la apl¡cac¡ón de la causal de contratación directa por
situación de emeraenc¡a. facultando a las Ent¡dades a contratar de manera
inmed¡ata, en el marco de sus competencias, /os bienes, sery¡cios y obras
necesarios para atender los requerím¡entos generadas como consecuenc¡a d¡recta
del evento producido.

()

3.20 Bajo las cons¡derac¡ones fácticas y normativas expuestas, así como la pos¡ción
expresada por el Organ¡smo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE),
actualmente la pandemia mundial del COVID-19, cal¡fica como un desastre natural, en
el marco de lo dispuesto por la autoridad técnica en materia de formulación e
implementación de la Política Nacional y del Plan Nacional de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres, conf¡gurándose el supuesto de contratac¡ón directa por la ocurrencia de un
acontec¡m¡ento catastrófico.

5_Z t. I A través de la indagación de mercado, rcalizade por Ia Un¡dad de
lnvestigación de Mercado de la Dirección de Adquisictones, se ha
determ¡nado que la empresa contratada cumple con el requerimiento.
Atendiendo a ello, la Unidad de Ejecución Contractual de Ia Dirección de
Adquisiciones, Éalizó la siguiente notiflcación :
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3.21 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, debemos señalar lo s¡guiente:
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Orden de

001;:1 2021 07 12 2021 LINDEPERUSRL,
HOSPITAL DE APOYO

OEPARfAMENTAL CUSCO
s/ 69.¡55.00

lnc. IGV

Por ello, a fin de garantizar la disponibilidad de oxígeno medicinal, se
procedió al suministro de oxígeno líquido de acuerdo a la información
señalada a continuación:

ÉSTAALEC¡MIENIO PROVEEDOR
IOTAL S/
lnc.l.G.V.

FECHA DE II{IC¡O DEL
SUMINISfRO

HOSPIfAL DE APOYO
DEPARTAMENTAL CUSCO LINOEPERUSRL

s/ 69,465.00

51t J En ese sent¡do, al haberse atendido el requenmiento, resulta necesario
proceder con la regularizac¡ón de los documentos referidos a las actuac¡ones
preparatorias, debiendo considerarse que el plazo para estos efectos, ya ha
vencido.

ESTABLECIMIENTO ORDEN DE
COMPRA

FECHA DE INICIO DE
SUMINISTRO

FECHA MAXIMA DE
REGULARIZACION

HOSPITAL OE APOYO
DEPARTAMENTAL CUSCO

oa1i21-2421 17 O1 2422 21 03 2422

3.22 Al respecto, habiéndose establec¡do la configurac¡ón del supuesto de s¡tuac¡ón de
emergencia derivada de un acontecimiento catastrófico, se deberá aprobar la
contratación directa correspondiente, en el marco de lo dispuesto en el artÍculo 101" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que señala:

"Arl¡culo 101 . Aprobación de contrataciones drTectas

101 1. La potestad de aprobar contrataciones directas es indelegable, sa/vo en /os
supuestos ¡ndicados er, ,los rleraies e), O, i, k), l) y m) del numeral 27.1 de añículo
27' de la Ley.

101 2. La resoluc¡ón del T¡tular de la Ent¡dad o acuerdo de Consejo Regional, Concejo
Mun¡c¡pal o Acuerdo de Direclar¡o en caso de empresas del Estado, que apruebe la
Contratación Directa requiere obligatoiamente del respect¡vo sustento técn¡co y
legal, en el ínforme o informes previos, que contengan la justificación de la
neces¡dad y procedenc¡a de la Contratac¡ón D¡recta.

101 .3. Las resaluc¡ones o acuerdos menc¡onados en el párrafo precedente y los informes
que los sustentan, salvo la causal prevista en el ¡nc¡so d) del articulo 27'de la Ley,
se publ¡can a través del SEACE dentro de los d¡ez (10) días háb¡les s¡guientes a su
emisión o adopción, según corresponda ( ..)"

3.23 Así también, el artículo 102 del Reglamento, ha establecido el procedimiento para las
contrataciones directas, el cual determina las siguientes condiciones:

"Att¡culo 102. Procedimiento para las contrataciones d¡rectas
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1 42.1 Una vez aprobada Ia contratac¡ón directa, la Ent¡dad la efectúa med¡ante acc¡ones
inmediatas, requ¡riéndose ¡nv¡tar a un salo proveedor. cuya ofefta cumpla con las
característ¡cas y condiciones establecídas er, /as Bases, /as cuales deben contener
como minimo lo ind¡cado en los l¡terales a), b). e),0. l) y a) del numeral 48.1 el
aftícula 48". La afefta puede ser obten¡da, por cualqu¡er medio de comun¡cac¡ón.

102.2 Las actuac¡ones preparator¡as y contrafos que se celebren como consecuenc¡a de
las contratac¡ones d¡rectas cumplen con /os requisl¡os, cond¡c¡ones, formal¡dades,
exigencias y garantías establecidos en la Ley y el Reglamento.

102.3. El cumpl¡m¡ento de /os requls,los prevlstos para las contratacíones directas, en la
Ley y el Reglamento, es responsabilidad del T¡tular de la Ent¡dad y de los
funcionarios que inteNengan en la dec¡s¡ón y ejecuc¡ón (. . .)".

Por las cons¡deraciones señaladas, Ia contratación del bien requerido po[ el área
usuaria, se encuentra contemplada en el acáp¡te b.1) del literal b) del artfculo 27 de la
Ley, bajo el supuesto de S¡tuac¡ón de Emerqencia derivada de un acontec¡miento
catastrófico, correspondiendo a un procedimiento de selecclón de Contratación
Directa, dado que cumple con las condic¡ones dispuestas en la normativa que rige las
contrataciones del Estado para la aprobac¡ón de la contratac¡ón ba.lo la causal
mencionada.

3.25 Finalmente, cabe señalar que de la verificación efectuada en el portal web del Registro
Nacional de Proveedores, a la fecha de elaboración del presente lnforme, el proveedor
seleccionado se encuentra plenamente hab¡litado para contratar con el Estado, lo cual
se evidencia en su inscripción v¡gente en el Registro Nacional de Proveedores.

3.27 Sobre el particular, en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto Un¡co Ordenado
de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, y artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y lo señalado en el
Decreto de Urgencia N" 012-2021, se dispuso que las contratac¡ones para la provis¡ón
de oxígeno medic¡nal se regular¡zan en un plazo máx¡mo de cuarenta y cinco (45) días
hábiles.

3.28 De lo expuesto en el presente informe, se advlerte que la contratación materia del
presente informe, a la fecha habría exced¡do el plazo de regularización.

3.29 Respecto de este punto, la Dirección Técnrca Normativa del OSCE, a través de la
Opinión N' 104-2020/DTN, reflere lo sigu¡ente:
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3.26 En ese sentido, el presente documento se const¡tuye como el informe que contiene el
sustento técnico legal que perm¡ta aprobar la contratac¡ón directa bajo el supuesto de
situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróf¡cos, confo¡me al literal
b) del ar1ículo 27 de la Ley.

RESPECTO DEL PLAZO PARA LA REGULARZACIóN DE LAS CONTRATACIONES
DIRECTAS
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'( )
Por lo tanto, en el contexto de una contratación diecta por s¡tuac¡ón de emergencia, el
venc¡m¡ento del plazo para la regular¡zación de la resolución o acuerda que la aprueba -en el caso que corresponda la aprobac¡ón-, no es una causal suf¡c¡ente para na cumpl¡r
con d¡cha regulaizac¡ón. Ahora b¡en, en atenc¡ón a la establec¡do en el aftlculo 9 de la Ley,
la Entidad deberá adoptar las acciones que conespondan para el desl¡nde de
responsab¡lidades por la regularizac¡ón fuera de plazo.
()"

3.30 En tal sent¡do, a fin de poder realizar el reg¡stro de las contratac¡ones en el SEACE, de
modo que se garantice la transparencia del accionar del CENARES en el presente
contexto de emergencia por COVID-19, cons¡deramos que corresponde rcalizat la
regularizac¡ón de la contratación efectuada.

> FUNCIONARIO COMPETENTE PARA APROBAR LA CONTRATACION DIRECTA

3.31 l\ilediante Resolución Ministerial N'907-202'1/MlNSA, publicada en el Diario Oflcial El
Peruano, el 24.07.2021, se aprobó el Manual de Operaciones del Centro Nacional de
Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en Salud, cuya entrada en vigencia
corresponde a partir del día siguiente de su publicación.

3.32 El artículo 2 del refer¡do Manual, precisa que el CENARES es un órgano
desconcentrado del Ministerio de Salud, con autonomÍa administrativa. Por su parte, el
l¡teral d) del artÍculo 4, señala que una de sus funciones es, apÍobar, autorizar,
gestionar, ejecutar y supervisar, los proced¡mientos de adquisic¡ón de Recursos
Estratég jcos en Salud, de acuerdo a la normatividad apl¡cable.

3.33 Ad¡cionalmente, el l¡teral h) del articulo 8 establece como una func¡ón de la Dirección
General del CENARES, el aprobar, autotizar y supervisar los procesos de óontratación
de los recursos estratégicos en salud, asÍ como ejercer las competenc¡as establec¡das
en la normatividad de contratación públlca vigente.

3.34 Atend¡endo a lo expuesto, la Dirección General del CENARES es la competente para
proceder a la aprobación de la contratación directa materia del presente informe, de
conformidad con Io señalado en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

IV. CONCLUSIÓN:

41 La Contratación Directa para el "Sum¡nistro de Ox¡geno Med¡cinal L¡quido para los
Establecim¡entos de Salud á ltlivel Nacional en el marco de la emergencia por COVID-
19 - Hospital de Apoyo Depaftamental Cusco - OC 1721", se configura bajo el supuesto
de Situación de Emergensiá por acontecimiento catastrófico, t¡pificado en el acápite b.1)
del literal b) del articulo 2l de la Ley y en el marco de lo dispuesto en los artículos 1 00,
101 y 102 del Reglamento. ,..

Procede la regularización de la siguiente ..c9httatac¡ón eféctuada empleando el
procedimiento de selección de Contratación Directa bajo el supuesto de emergencia por
acontec¡miento catastróf¡co, conforme el siguiente detalle:
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4.3

4.4 La Contratación Directa para el 'Sum,nistro de Oxigeno Medicinal Líqu¡do para los
Establecimientos de Salud a Nivel Nacional en el marco de la emergencia por COVID-
19 - Hosp¡tal de Apoyo Depaftamental Cusco - OC 1721', se encuentra ¡ncluida en el
Plan Anua¡ de Contrataciones para el Año Fiscal 2022, de la Unldad Ejecutora '124: del
Pliego 011: Ministerio de Salud, con el número de referencia 210.

4.6

Se recomienda la aprobación de la presente contratación correspondiente a la
CONTRATACION DIRECTA del "Suministro de Oxigeno Medicinal Líquido para los
Establecimientos de Salud a Nivel Nac¡onal en el marco de la emergenc¡a por COVID-
19 - Hosp¡tal de Apoyo Deparlamental Cusco - OC 1721", ba.jo la causal de Situac¡ón
de Emeroencia derivada de un acontecim¡ento catas fico mediante la suscripción
de la Reso¡uc¡ón Directoral correspondiente
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El CENARES cuenta con el marco normativo que lo habilita para la contratación de
oxígeno med¡c¡nal para la atención de la emergencia san¡tar¡a por COVID-19, la cual se
ha efectuado en atención al requenm¡ento formulado por la Dtrección de Programación.

Por lo expuesto, hab¡endo veriflcado la entrega del sumin¡stro, corresponde al amparo
de la normat¡vidad de Contrataciones del Estado, realizar el trámite de regularizac¡ón
de la Contratación Directa, bajo la causal de situacrón de emergencia por
acontecimiento catastrófico.

El presente informe técn¡co legal es suscrito por los Ejecutivos Adjuntos de la Dirección
de Programac¡ón, la Dirección de Almacén y Distribución, la Dirección de Adquisiciones,
y la Oficina de Asesoría Legal del CENARES, quienes refrendan las actuaciones
desarrolladas en el marco de sus competencias.

RECOMENDACIóN:
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ENTREGA DE LA RD. N" 542-2022-CENARES/MINSA

FECHA: otloT /2022

APROBAR LA CONTRATACION DIRECTA POR LA CAUSAL DE SITUACION DE
EMERGENCIA DERIVADA DE ACONTECIMIENTOS CATASTROFICOS PARA EL
SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO PARA LOS ESTABLCIMIENTOS
DE SALUD A NIVEL NACIONAL EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA POR COVID-
19 - HOSPITAL DE APOYO DEPARTAMENTAL CUSCO - OC 1721, CON CARGA A
LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES
DE CREDITO, CONFORME AL DETALLE QUE SE INDICA EN EL ANEXO ADJUNTO,
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCION,

DIRECCION SELLO/FIRMA

DIRECCION DE ADQUISICIONES

EXP. 22-073639-001
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